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consulares, los primeros magistrados de la república, iban: 
los jueces á defender los litigios de los ciudadanos, y pronun 
elocuentes discursos en el Foram á presencia del pueblo; aq 
era un medio de ponerse en evidencia, sobre todo en los plei 
en las f'ausas criminales que tenian alguna relacion con la ¡>o 
ca. El otro uso, aunque no pertenecía al derecho, no por eso 
ménos notable, y era la asombrosa facilidad con que los rom 
de aquellos últimos tiempos se daban muerte, cuando un partid 
era derrotado, su jefe, sus tenientes y los jefes subalternos se a 
vesaban con sus espada~, ó pedian á un amigo que les hiciese aq 
favor; así murieron Escipion, Caton, Casio, Bruto y Antonio 
omitimos citar nombres ménos ilustre¡¡. Montesquieu, con su ee, 

tilo ligero, indica várias causas de aquella costumbre; me parect 
que babia una decisiva: héla aquí. Cuando los cónsules combatiali 
por la república, áun cuando fuesen vencidos, la república no 
sucumbía, y continuaban viviendo con ella; mas cuando los jefi 
s6lo se batían por un partido, despues de una derrota completa, 
¿qué les quedaba? El partido estaba aniquilado, y debian desapa
recer con él; ¿qué habian de hacer cou el vencedor? Téngase m111: 
en cuenta que aquel uso se introdujo despues de las guerras civi 
les y de las proscripciones; eran condenados á muerte, y se 
han por librarse del suplicio ( 1); la necesidad hizo del suicidio UB 

punto de honra. 

gundo sobrenombre agnomen. Bn la designacion del gran pontifico App. Clautliut (Ja cu1 eneorr 
tramos el pronombre Appiut, el nombre (Jlaudius y el sobrenombre (Joxu,. En la familia de lilf 
Becipionee podemos cit&r á P. (Jorneliut Scipio African us, L . (Jor r.elius &ipio Astalicus; l'rHlttl 
y Lucius eran los pronombres de los dos hermanos, Cornelius el nombre de la raza, &iplo el • 
brenombre general de la familia, y Africanut y Asiaticus el sobrenombre particular de cada ano 
aquellos hermanos. · 

Los adoptados tomaban el nombre de adoptante, y conser vaban el de sn antigua familia, ~ 
formado en adjetivo. Por eso César A.ugnsto se llamaba Oclat>íanus, Octaviano, porque s1• 
hijo de Cayo Octavio, habla sido adopt ado en testamento por J. Cesar. 

Las mujeres casadas añadian al nombre de sn familia el de sn esposo, tomado en genitivo, Oillt. 
sella! de su dependencia, aa1pu1•nfa A11tistii, Calpnrnia de A.ntistins, que se tragó carbonea 
a!!Cua cuan~o su marido fué victima del part ido de Mario. 

Los esclavos no tenian jamas más que un nombre: Stithus, Geta, Dava.,; una vez emanclpatlll 
se añadian el pronombre y nombre de su patron.·Asi Terencio, cuyo nombre de esclavitui 

· es desconocido, despnes de su libertad tomó el de sn dueño P. Terentiu,, que ha trasmitido á la 
teridad. 

(1) No podian r efugiarse en n inguna parte, porque el vencedor extendia sn dominacion 1, 
el mundo conocido: si bnscaban nn asilo snfririan la suer te de Pompeyo y de su hijo Sexto, 

TERCERA ÉPOCA. 

LOS EMPERADORES. 

.DBSDE EL ESTABLECIMIEMTO DEL IMPERIO HA STA CONSTANTINO. 

(Año de Roma 723.) CÉSAR A UGUSTO (C{l!sar Octavianus, Augustus 
cognomine). 

Despues de la batalla de Actium y de los triunfos que la siguie
ron, ~unque César Octaviano no proclamó que conservaba la re
públic~ y que uno solo mandaría en el Estado Ientament ' 
grada · · , b' , e, ) por 

c10n, cons1gu10 su o 1eto. «Syla hombre arrebatado d' 
Montesq . d . . 1 , , ice 
. . meu, con UJO a os romanos á la libertad de una 

violenta . A t t. manera 
. . ugus o, uano astuto, los condujo con dulzura á la 

~lav1tud.» Se atrajo á sus soldados con prodigalidades á sus ene
~1gos con la clemencia, y á los romanos por la abund~ncia y los 
Juego~; El tumulto, los males de las guerras civiles habían cesado· 
=~c10 la tran~uilidad, Y_ con ella las bellas artes; rodeado de u~ 
. ante corteJo de retóncos, poetas é historiadores cada dia ere 

c1a y s fi b l ' -. e ª rma a e poder de uno solo; el Senado y el pueblo pa-
:º'.ªº remachar sus cadenas de afio en año. el Senado dió á Oc

v1ano el título de imperator á perpetuidad (1 ). Confirmó todos 
sus actos y le · , b d' · . d , Juro o e rnncia, año 725. Dos a:ños despues el Se-
~ oPc)ndecoró á Octaviano con el título de padre de la patria 
CO~ri, Y con el <le Augusto, reservado á las cosas santas, y le 

o ademas el poder supremo por diez años: le cedió las me-
o) Era un titulo d h . . 

1Blee en las m d e onor y de mando nnlitar que procedia de la lengua osca y que todavía 
;,_ 11,¡Dellas le one ~ antiguas de los pueblos itálicos de aquella rama, en la escritU:Ca ya perdida 
Jlilatnac¡ones ng= RlWRATUB). Los soldados romanos 1~ daban á su general, en i:iedio de 1a: 
~ n ng y por~s de alegria que s1gaen á la victoria, Y podian llevarle muchos á la vez· no 

' una ant.ortJad t· ni (TÁ ' del Estado. par ic ar. erro, A1uile,, m, § 74.) Concluyó por designar al jefe 
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jotes y más importantes provincias del imperio (pro"!ncia 
· ) y s6lo alaunas las más tranquilas y más sometidas, qn 

"' , 
0 

' • • l') iio ron en propiedad al pueblo romano (provmet!l! popu i , a 
Roma 727. Cuatro años despues el pueblo di6 á Aug~sto el 
tribunicio á perpetuidad, y el poder proconsular, tam?1en perpét 

te -o 731 Cuatro años más tarde, á perpetuidad, el pod men , an • 1 S ad 
consolar año de Roma 735, y, trascurridos dos años, e en 
renovó ;or otros diez el poder absoluto de Angus~~, año 737. Por 
último, pasados otros dos años, el pueblo con~no á Augusto el 
titulo de soberano pontífice para que, como hacrnn ~os. rc>yes, pre
sidiese el culto de los dioses, año de Roma 741. As1, _sm que enla 
apariencia destruyese las magistraturas de la república,_ Angosto 
las aniquiló acumulándolas en su persona, y de s.~ reumon formó 
el poder absoluto. 

Sin embargo hubo todavía c6nsules (1), proc6nsules, pretoref 
y tribunos, que' eran como los colegas del príncipe, á la par ~ae
sns primeros súbditos. El emperador se asociaba á s~ eleccion, 
designando candidatos que tenía seguridad de q~e ?ªb_ian de: 
elegidos 6 nombrados. Augusto no de~cuid6 el d1stnbmr aq~e 
dignidades entre sus familias, sus sobrmos, sus yernos Y sus metoa; 
que apénas acababan de salir de la infanc~a. ~as para compl~tar 
el nuevo sistema, era necesaria una orgamzac1on que ~ependull8 
del príncipe, nuevos dignatarios nombrados por él, adictos á 81 

fortuna. Así es que en tiempo de Augusto vemos comenzar carp 
nuevos, que recibieron en el de sus sucesores más 6 ménos d~ 
arrollo: los lugartenientes, los procuradores del emperador, _ 
prefecto de la ciudad, los prefectos del pretori?,. los cuestoresf: 
didatos del emperador, el prefecto de las provlBlones Y el pre 
de los vigilautes nocturnos. 

LUGARTKNIE~TES DEL EIIPERA.DOB (legati <J<uaris). 

Las provincias, como ya hemos dicho, se habian repartido en
tre el pueblo y el emperador : nna parte, co~si~erada m_ás :spe
cialmente como perteneciente al pueblo (provincia populi), e 
gobernada como anti,ruamente, por los cónsules y los pret.o 

, " 'b · aba que concluian su cargo; so impuesto 6 tri oto, que rngres 

1) Oomo los cónsules ae encontraban de hecho des;,jados de la direccion general del 
q~ babia tomado el Emperador, se \os devolvió nna parte d_e la i,nri~lc~lon que antes ha 
llldo, J comparUo:Nn con el pretor al¡¡anasfllncionl!l de la ¡astlcia_crim.ina!. 
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público, se llamaba atipendium; las otras eran como una 

ad del César (provinciaJ Cresaru), y so impuesto se deno
ba tributum ( 1 ). Estaban administradas por oficiales enviados 

~r el príncipe (legati CCEsaris). Rabia algunas diferencias nota
bles en los privilegios y poderes de los procónsules y do los lugar
tenientes del emperador. La principal con~istia en que, como el 
emperador era el jefe militar ó el que mandaba los ejércitos, como 
ae babia reservado las provincias más agitadas y las fronterizas en 
las que era necesario sostener la guerra, los lugartenientes de ellaa 
eran militares, que usaban las insignias y el traje del ejército, y 
mandaban á los soldados, mientras que loe procónsules del Sena-
do no eran más que magistrados civiles, sin mando alguno en ]as 
legiones. El emperador tenía á sus órdenes á los soldados. A todos 
aquellos magistrados se los designaba con la denominacion general 
de presidente de la provincia (prreses provincire) (2). 

PROCURADORES DEL EMPERADOR (procuratores Casaris). 

Como las provincias, el tesoro se hallaba dividido en dos par
tes: noa para el público (rera1·ium), y la otra para el príncipe (fia
CtU). Augusto, para velar por sus intereses y administrar los bie
nes que compouian su propiedod particular, colocó en las provin
cias una especie de intendebtes, que desempeñaban poco más 6 
ménos las funciones de cuestores, porque éstos no eran enviados 
á las provincias imperiales. No debería contarse en el rango de los 
magistrados á aquellos procuradores, que no eran, por decirlo así, 
más que unos agentes de negocios del César: así era que en un 
principio aquel cargo sólo se confería á los emancipados; pero un 
país en donde el príncipe lo era todo, sos agentes de negocios eran 
mucho, y los procuradores · del emperador adquirieron despues 
grande importancia administrativa, recibieron el derecho de juz
gar todos los asuntos relativos al fisco, y algunas veces hasta 
reemplazaron al presidente de la provincia (3). 

(l) G.1.1, lllJlit., n, § 21. 

(t) Dio. 1, 16, Da ofjiclo procott4UIII ti ltgati.-18, 1h o/ficto pra,"'111. -El go!>ierno del 
~ estaba considerado como superior al de laa demas provincias lmperial#s: aqool lug,u1e, 

le tenla un tltnlo particular (pra,J,au, tmptrlali1).-Se enviaba tambirn é. aquella provincia 
• lllagiotrado encargado de admlnlstnir jnoticla de acnerdo con el proslde~tt-, que 113-raba 11 
~re dejuridlc,u per AJglptum, iurldlcw Altrandrict, D10., 1, 17, Dt offlclo pra,f«II ~ 

20, Do of/lcú, jurtdlcl. 

(1) 1-, lt, Dt offlclo procaratorú C«,aril ,.i rallonalil. 



HISTORIA DE li LIGISLACION ROMANA. 

PREFECTO DE LA CIUDAD (pra:fectus urbis). 

Desde la historia más remota de Roma se ha tratado de los 
gistrados destinados á la ciudad (pnefectus urbis) ; se califica 
así al que, cuando el rey, y más tarde los cónsules, se alejaban 
á la cabeza de los ejércitos, estaba encargado de permanecer en 
Roma para custodiar la ciudad, como así bien para atenderá la 
administracion y la jurisdiccion. Augusto convirtió aquella deno
minacion en una autoridad permanente y local. El prefecto de la 
ciudad debia, de acuerdo con los cónsules, juzgar extraordinaria
mente á ciertos criminales, y desempeñaba tambien al o-unas de 
las funciones atribuidas en otro tiempo á los ediles cu~ules. Sa 
autoridad se acrecentó con la del emperador, y por fin le verémos, 
encargado de casi toda la jurisdiccion criminal, elevarse por en• 
oima de los pretores. No babia prefecto más que en Roma, y s11! 
poderes, encerrados en muy estrechos límites de territorio, no se 
extendían más allá del radio de cien millas en derredor de la ciu
dad (1). 

PREFECTOS DEL PRETORIO (prrefecti prretorio ). 

. Augusto se formó un cuerpo de tropas llamado guardias preto
rianas, soldados enteramente adictos al poder. Puso á su frente 
dos caballeros nombrados prefectos del pretorio por imitacion, 
di ' 
. ce un fragmento del Digesto, á los antiguos dicta~ores, que se 

titulaban maestres de caballería. El número de aquellos prefectos 
se aumentó algunas veces, y otras se disminuyó. En un principio 
tenian una autoridad enteramente militar, á la que en tiempo de 
los emperadores siguientes añadieron otra autoridad civil, y con• 
cluyeron por no conservar más que lp. última. Fueron esos prefec
tos del pretorio, cuya'S funciones adquirieron tanto brillo en tiem• 
po de los jurisconsultos ilustres, que fueron investidos de ellas (2), 
Los historiadores los refieren á los céleres y al maestre de la ca
ballería, guardias de Rómulo. 

CUESTORES CANDIDATOS DEL EMPERADOR (qumstores candidati prlncipía), 

A diferencia de los cuestores encargados de la administracion 
del Tesoro, tanto en Roma como en las -provincias, éstos fue 

(1) D10., 1, 12, De ofjicio pra,Jecli urbi,. 
(2) DIG., 1, 11, De ofjici<> pra,/ecti pra,torio, 
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por Augusto para leer en el Senado las relaciones 6 los es
a que el Emperador remitia á aquel cuerpo, y todos los actos 
creía oportuno comunicarle (1 ). 

PREFECTO ,DE LAS PROVISIONES (prrefectus annonarmn). 

El nombre de aquel magistrado basta para indicarnos cuáles 
eran sus funciones: dependía del prefecto de la ciudad. 

PREFECTO De LOS VIGILANTES NOCTURNOS (prrefectus vigilum). 

Para velar durante la noche por la tranquilidad pública, habia 
en otro tiempo cinco mngistrados (quinque viri) de que ya hemos 
hablado. Augusto dedicó á ese servicio siete cohortes, mandada 
cada una por un tribuno, y las distribuyó de manera que cada 
una extendiese su vigilancia á dos cuarteles de la ciudad, lo cual 
nos prueba que Roma se hallaba dividida en catorce cuarteles. 
Para el mando de todas aquellas cohortes fué nombrado un ma
gistrado especial, llamado prrefectns vigilum, que debía hacer ron
das nocturnas, ordenar á los habitantes que tomasen todas las 
precauciones posibles para evitar los incendios, y castigará los 
contraventores; se agregó á su jurisdiccion el conocimiento de al
gunos delitos que tenian relacion con la seguridad pública, los ro
bos con fractura, y los robos cometidos en los baños. Sin em
bargo, cuando la pena señalada al crimen era grave, el prefecto 
de los vigilantes nocturnos no era ya juez competente, y debia en
tregar al culpable al prefecto de la ciudad (2). 

Todas· aquellas magistraturas imperiales fueron extendiéndose 
sucesivamente, é hicieron desaparecer las republicanas ; muchas 
de ellas concluyeron por comfleto ; algunas no conservaron más 
que el nombre, y muy pocas, como la de los-pretores, sostuvieron 
su importancia. El poder absoluto se fué elevando rodeado de 
aquellas instituciones nuevas, que le debian su nacimiento y eran 
su sosten y apoyo. 

Aquel cambio tan notable en la administracion se hizo extensi
·'º á la legislacion. Bajo la influencia de la voluntad imperial, los 
aenado-consultos, no tan sólo tomaron más extension y dictaron 
c»n más frecuencia reglas sobre los puntos de derecho civil, siJ:1.0 

(1) Dl!l., l, 13, De o//1.cio qua,stori.!. 
CI) Dm., 1, 15, De of{icio pra,fecti ~igilum. 
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que el príncipe, por su parte, comenz6 á publicar sus vol 
y al darlas fuerzas de ley con el nombre de constituciones. 

SENADO-CONSULTOS SOBRE EL DERECHO PRIVADO. 

Se ha atribuido algunas veces al tiempo de Tiberio el princip' 
de la autoridad legislativa, transferida al Senado, en materia d 
derecho privado, apoyácdose en la frase de Tácito, que hablan 
del reinado de aquel Emperador, dice: «Entonces, por vez prim&
ra, los comicios fueron trasladados del Campo de Marte al Senado 
(e campo comitia ad patres i?'anslata sunt).» Pero Tácito no dice 
eso sino con motivo de la eleccion para las magistraturas. Sueto,. 
nio ha empleado expresiones análogas, todavía más enérgicas, con 
respecto á Julio César: Comitia cum populo partítus est, para de
cir únicamente que las elecciones de todas las magistraturas, ex• 
cepto las de los cónsules, debieron ser hechas la mitad por César 
y la otra mitad por el pueblo. A lo que se ha dicho de los comi• 
cios trasladados al Senado, añade Tácito: «El pueblo no se queja
ba de aquella usurpacion de sus poderes sino con vanos murmu• 
llos, y los senadores, dispensados en sus candidaturas de comprar 
Ó de mendigar los votos, tuvil3ron que agradecer á Tiberio la mo
deracion de no recomendar más que cuatro candidatos>) (1). El 
nso de las candidaturas oficialmente recomendadas por el Empe
rador se remonta tambien á Julio César. Aunque hacia por sí mis
mo la mitad de las elecciones, en cuanto á la otra mitad que se ha· 
bia dejado al pueblo, hacia circular por todas las tribus, segun re
fiere Suetouio, unas tablitas, en las que se leía: «César, dictador, 
á tal tribu; os recomiendo á taló cual pai;a que obtengan su dig-, 
nidad por vuestros sufragios>> (2). Esas recomendaciones de Cé
sar á las tribus, y de Tiberio al Senado, prueban q11e sólo se tra
taba de elecciones, y no del poder legislativo.-Ya hemos referi• 
do que, por io tocante á su época, Ciceron contaba á los senado
consultos en el número de las fuentes del derecho civil, y pueden 

(l) TAcrro, Annales, I, ló : «Cnm primum e campo comitia. ad patres traslata sunt ... Neqaf 
llOPDlns ademptum jas qWllstas est, nisi inani rumore: et Senatus, Iargiotionibus ac preelblf 
aordidis exsolntus, ljbens tennit, moderante Tiberio, ne piures quam qaatuor ca.udidatos co!lllll• 
dareb 

(2) Smn:oino, Julio Cts11,r, 21: «Comitia cnm populo partitns est: nt, exceptis consalatua 
pet!toribus, de cetero numero candidatorum, pro parte- dimid!& quos populus vellet pron 
tur, pro ~rte altera, qnos ipse edidisset. Et edebat per libellos, circum tribus miBf0O, 
tura brevl: «César, dictator, illl tribu: Commando vobis illum et illnm, ut vestro snttraciO 
4ign!tatem teneant. 
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gunos, raros es cierto, qo.e dicta.ron reglas sobre puntos 
cho privado en tiempo de la república. Se citan ademas 

en la esfera del derecho privado, que aunque sin pruebas con-
entes, han creído algunos podían atribuirse al tiempo de Au

tales como el senado-consulto sobre el usufructo de las co, 
que se consumen, y el senado-consulto S1LANIENSE, ambos de 

incierta; en el tiempo de Tiberio otros dos, y en el de Clan
dio un número mucho mayor, entre los cuales se cuentan los dos 
famosos senado-consulto3 MACEDONlANO y VELEYANO; y por últi
mo alO'nuos más en tiempo de Nerón, entre ellos los senado-con-

' o . 
llllltos TREBELIANO y NERONIANO. En el remado de los emperado-
res siguientes esa forma legislativa continuó aplicándose á partes 
importantes del derecho civil, y ha prouucido monumentos nota
bles para el estudio de ese derecho. Pomponio, en tiempo de An
tonino el Piadoso, y Gayo en el de Marco Aurelio, hacen constar 
su autoridad legal completamente recibida. (1 ). Gayo, despues de 
decir Idque legis vicem obtinet, añade la observacion quamvis fuit 
qu<Esitum, lo que se refiere, sin género alguno de dud;i, al tiempo 
anterior del imperio, en el que los jurisconsultos debieron discutir 
ai el Senado se hallaba autorizado para salirse de aquel modo de su 
esfera gubernamental y administrativa, para establecer reglas con 
la autoridad de leyes ó de plebiscitos, como lo babia hecho en cuan

to al derecho civil privado. 
Lo mismo en tiempo de los emperadores que en el de la Repú

blica, aquel poder no le babia sido conferido por ningun acto for
mal. La proposicion ó proyecto de ley que Labia de presentarse á 
los comicios, lo babia sido en el primer tiempo del imperio, y co
mo un simulacro de las reglas antiguas, al Senado por el "Empera
dor, en virtud de su poder consular ó tribunicio, y el Senado la 
concedió su auctoritas, hecho lo cual fué llevado como rogatio al 
voto de las tribus. Muchos plebiscitos pertenecen, en efecto, á la 
época imper~al, y los de más nombradía. son los de la de ~~gusto 
:r Tiberio. En di versas ocasiones, que en.da vez fueron hacwndose 
más frecuentes, la marcha de las instituciones imperiales fué la de 
prescindir de la asamblea por tribus, dójar á un lado la rogatio, y 
considerar suficiente el senado-consulto acordado, segun la propo

ll> Dto., l. 2, Deor-igintiuriJ, 2, § 9, fr. Pompon.: «Ita crepit Senatus se lnterponere: et qnid-
161 COllstitnisset, observabatur : ldque jus appellabatu.r ,enat,u-consultum. »- G AIUS. /...U,., 
.._ 1, § 4. «Senatns-consultum est quod 1enatus jabet atque coustituit¡ idque legis 'ficem 

--• 411&111vis fuit qualiltum., ,, 
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sicion del príncipe ( epístola, oratio principis ). Corrompién 
lenguaje como las instituciones, se llegó . algunas veces á ca· 
de comicios á las asambleas del Senado, y de leyes á los se 
consultos (1). Una señal del aumento que iba tomando su an 
~a~ e~ el derecho civil es el nombre que los senado-eonsultos;' 
1m1tac1on de las leyes y de los plebiscitos, comenzaron á adop 
ya del Emperador, ya de uno de los cónsules en ejercicio, y al 
nas veces de otro personaje, como sucedió con el senado-consnl 
macedoniano, siendo de observar que en aquellos nombres recibie
ron l.t terminacion IANUM, especialmente consagrada por ellos. 

La serie de los senado-consultos sobre el derecho privado conti-. 
nu1, duran~e !ª era imperial, por más de dos siglos, hasta el tiem
po de Sept1m10 Severo. Los que con posterioridad á aquel príncipe 
p~eden señalarse todavía son de existencia y de época incierta. 
Sm _embargo, durante largo tiempo se sentó por principio, como 
Ulp1auo en el reinado de Caracalla: «non ambigitur Senatumjut 

/acere posse» (2). El fenómeno político que se produjo es muy fácil 
de describir: á medida que la forma legislativa por senado-consnl• 
tos se fué afirmando, y se empleó con más frecuencia, los plebisci· 
tos fueron disminuyendo y no tardaron en desaparecer; á medidt 
que las constftuciones imperiales fueron creciendo en número yea 
poder, los senado-consultos á su vez llegaron á ser más raros, y 
concluyeron por cesar: el principio abstracto de los unos y de laa 
otras ha quedado siempre en el derecho. 

CONSTITUCION_ES DE LOS EMPERADORES (constitutiones principium). 

Ésta es la última y más tarde la única fuente del derecho • .El 
nombre genérico de constitutiones abraza todos los actos del prín
cipe; pero es necesario dividirlos en tres clases distintas: l.ª, las 
ordenanzas generales promulgadas espontáneamente por el Empe
rador ( edicta, edictos); 2.", los juicios dados por él en las cansaa 
q_u~ decidia en su tribunal (decreta, decretos), y 3.\ los actos di• 
r1gidos por él á ciertas persona~, como á sus lugartenientes en laa 

~l~ J. ÜAPITo_uNus (Mar. Anton., phi/os.,§ 10) hablando d~ la asidnidad con que Marco A~ 
asUia á las sesiones del Eenado, se expresa en estos términos: «Oomitiú prreterea etillm 
ad nootem frecueuter interfuit: oeqne uoquam reressit de curia nlsi coosul di.xisset. NiAU 
moramur, F«tre, con,cr!J>ti.»-A.sl Gayo (l••tU., comfu. 1, § 86) dice: «1111 pars eju,dem 
hablando del senado-consulto Claudiano. 

(2) Dio., 1, 3, De leuib., &nat., 9, fr. Ulp. 
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, á los magistrados inferiores de las ciudades, á los pre-
procónsules que le preguntaban sobre un punto <lodoso de 

encía, y á los particulares que le imploraban en una cir
cia cualquiera (mandata, epistolce, rescripta, mandatos, car

rescriptos) (1 ). De esas constituciones unas eran generales, 
-se aplicaban á todo el mm.ido, y otras particulares, destinadas 
'camente á los casos y á las personas para que habían sido dadas. 

fero aquí se suscitan dos cuestiones muy controvertibles : ¿en 
qué época y con qué derecho comenzaron las constituciones im-
periales? · 

¿En qué época? En tiempo de Adriano únicamente, dicen mu• 
chos escritores, y fundan su opinion en que hasta entónces el de
recho aparece reglado enteramente por los plebiscitos y los sena
do-consultas. La constitucion m~s antigua que encontramos en la 
coleocion que de ellas nos ha dejado J ustiniano, es en efecto del 
emperador Adriano; peró todo nos prueba, y de ello nadie duda en 
el día, que el origen de las constituciones debe colocarse más arri
ba, nnn desde la época de Augusto. Éste te.nía lugartenientes, á. 
quienes delegaba ( mandabat) una parte de su autoridad en las pro
vincias imperiales, sometidas completamente á él, é independien
tes del Senado: ¿no debia necesariamé'Ilte dar ó enviar á sus lu
gartenientes instrucciones para el cumplimiento de su mandato? 
Abrase la historia, y cualquiera se, convencerá de que lo hacia con 
frecnencia. Rabia, pues, allí mandatos. Con frecuencia tambien los 
particulares se dirigian á Augusto é imploraban su proteccion Ó 
sns favores; ¿no era preciso darles una contestacion? Rabia, pues, 
rescriptos. Mucho ántes de .A.driano el Emperador había ejercido 
su antoridad en asuntos contenciosos, bien fuese que tomando 
asiento en su tribunal en el Forum desempeñase allí las funciones 
de jurisdiccion, de que, como magistrado, se hallaba investido, 
nombrando el juez, y organizando la instancia segun el procedi
miento ordinario, ó juzgando él mismo ~xtra ordinem; ó bien que 
en virtud de su poder tribunicio, y por cons¡icuencia de la apela
cion que para ante él se había interpuesto ( Ccesarem appello ), sus
pendiese la órden de un magistrado, la sentencia de un juez1 ó que 

.(1) G.um1, lmtít., § 6: «Coostitntio principis est quod impera~or decreto, ve! edicto, ve! episto. 
•eonatituit.-Dm., !, 4, 1)e 'con.slitutwnibus prlncipium, 1, § 1, fdt U!¡-.: «Quodcumqne igitur lm· 
~ per epistolam et subsoriptionem statuit, ve: cognoscens·\J.ecrevit, ve! de plano ioterlo

eat, ve! edicto pnecepit, legem esse coosbt: breo snnt quas vulgo con,/itutione, appel-



por sí mismo decidiese y terminase el negocio, ó bien fn 
circunstancias excepcionales, ó razones vórias en lo civil y 
hiciesen que avocase á sí el conocimiento del negocio. Su 
nos dice de Augusto y de Domiciano que ejercieron con frecue 
la jurisdiccion, y es necesario leer con qué poderes supremos y 
ternmente excepcionales lo hicieron; Augusto alguna vez lo b 
hasta de noche, lo cual distaba mucho de aquel sol occasus, de q 
hablaban las XII tablas, en su mansion régia, la cual no era ciet 
tamente el Forum, tendido en un lecho q_ue hacía le llevasen al 
mismo tribunal, demostraciones todas de un príncipe (1 ). Dion.: 
Cassio (Lv, 4) atribuye el mismo cel{) de juris<liccion á Claudio;y 
Tácito (Anales, m, 10) nos presenta, despues de la muert.e de Ger
mánico, á los cónsules, los acusadores y el acusado mismo, rogan
do á Tiberio que juzgase por sí mismo y decidiese aquel asnntAi: 
«Petitumque esta príncipe cognitionem exciperet.» Rabia, pues, d.
cretos. En fin, desde el tiempo mismo de Julio César encontramoe 
citas indirectas de constituciones que introducían disposicioner 
nuevas en el derecho, y que en su mayor parte no podían ser mfs 
que edictos (2). La opinion contraria no ha podido venir sino d& 
que muchas innovaciones del derecho civil nos parecen consagra
das por plebiscitos ó por senado-consultos. Como Augusto y Sil 

primeros sucesores tuvieron algunas veces cuidado de consultar al 
pueblo y al Senado, parece que no expidieron edictos ó decretos 
sino en virtud de las magistraturas de que se hallaban revestido& 
La expresiou edicto pertenece á esas magistraturas; muchas clases 
de magistrados publicaban edictos, y la de constitutiones no es mkll 
que un derivado de la locucion general jus constituere, empleada 
no solamente para las leyes, los plebiscitos y los seua<lo-consnltos, 
sino tambien para las obras de los jurisconsultos. 

(1) SuETOsro, Oc/al/ÍO Augusto,§ 33: «Ipse jus dixit as!duc, et in noctem nonnumquam, 1111'' 
mm corpore valeret, lectica pro tribunal! collocata, vel etlam domi cubans.»-lmniliano, 18: 
«Jos diligenter et Industrie, dixit, plerumque et in Foro pro triouoali extra ordinem . .A.mblliGIIII 
oentunvirorum sententias rescldit.» ' 

(2) Julio César fué el primero que concedió á los militares el derecho de hacer su testam.W 
sin formalidades: «Militibus liberam testamenti factionem primus qnidem divos Juliua ~ 
concessit. Sed ea concesaio temporalis erat.» Dio., 29, 1, De testam. mllil,, 1, princ. fre.g. UJp. 

Angusto, Nerva y Trajano concedieron á los militares el derecho de testar ,obre su peculio 
mnse.» ..... Quod quidem jus in primis tautnm militantibua datum e,t, tam auctoritale 
Augusti quam Nervie necnon opt,imi imperatoris Trajani; postea vero subscriptior.e divi , 
etlam dlrulssis a militia, Id est '1•teranis coucesmm es.t,,» IxST., 2, 12, 

Ango•to faé el primero que t,tableció el privilegio de una autorizacion del princlpe 
l8BJ)nestas de los jurisconsultos: «Primos divus A ugustus ... constituit ut ex auctoritate el 
}JOllderent.» Dm., I, 2, De origine iurú, 2, § 47, fr. Pompon. 
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derecho1 Si se dejan á un lado los simulacros, los co
contemplnciones ó miramientos, y todo ese aparato de 

gons insfüuciones de que se revistió el poder imper~al, será 
·o responder, por respeto á la verdad y á la realidad de 

cosas que con el derecho del más fnerte, si es posible que es
dos ;a.labras puedan conciliarse. Un solo hombre se elevó, de

r,ndo por debajo de él á los magistrados y al pueblo, sobrepo
,a_iendo su voluntad á la voluntad general: ¿no es eso apoderarse 
del poder de dar constituciónes? ¿Lo que habia he~o 1~ fuerza lo 
legitimó la legislaci6n? ¿Cómo tod? el mundo Y_ lo~ ~urisco~sult~s 
pudieron llegar al extremo de decir: « Quod princpi pla~uit,. ~egu 
1aabet vigorem?» Esto nos conduce á examinar una ley, que dio lu
gar á muchas dudas, hoy ya disipadas: la ley RÉGIA. 

LEY RÉGIA (lea; Regia). 

Segun las instituciones de J ostiniano, el derecho que tenia el 
Emperador de dar á su voluntad fuerza obligatoria era incontesta
ble, porque el pueblo, por la ley Régia, le babia cedido todos sus 
poderes, opinion que se halla repetida en el Digesto en un frag
mento de Ulpiano. Sin embargo, ningun historiador nos revela la 
existencia de esa ley Régia ; por un lado se acusa á Tribuniano de 
haberla supuesto, falseando un pasaje de Ulpiano, y por otro se 
le ha defendido de esa falsificacion, ó por mejor decir, de esa fal
sedad. Aunque el descubrimiento del manuscrito de Gayo hubiese 
disipado las dudas sobre la existencia de una ley, pudo dejar to
davía algunas sobre su naturaleza y sus disposiciones, y no ha des
aparecido la incertidumbre acerca de si la ley Régia fué nna ley 
única, formada definitivamente para establecer reglas sobre los 
poderes de los emperadores,· ó bien una ley que se renovaba en 
cada advenimiento al imperio. Mas despues del descubrimiento de 

Augusto fné el primero qne ordenó se ejecutasen los fideicomisos: «Postea primu1 dlvna Ali• 

IS1IS eemel iterumque gralia pereonarum motn• vel quia per lpsins .alntem roge.tus qnis dice• 
láur, aut ob insignem quornndam perlidiam, jnssit consnlibns auctoritatem sue.m interponere.» 

lxBJ',, 2, 23, § l. Éstos eran mandatos 6 rescriptos. 
Augusto, y en seguida Olaudio, 1 rohibieron que las mujeres pudieran hacerse cargo de las 

claudas de sns maridos. «Et primo qoidem, temporibus divi Augusti, mox deinde ClaudU. ediotla 
lllrtun erat interdictnm, ne feminre pro viris sois lntercederent.» DIO., 16, 1, Ad un at., con&, ,al• 
Ida,,, 2, pr. f. Ulp. 

'tiberio decidió un punto de derecho que se halla!>,> en litigio contra uno de sus esclavos. Laa 
bslltuciones, despues de exponer el punto de derecho y la decision, añaden: ddque TiberiuB 

In per,ona Parthenii serví sui constitnit.» (lNSTIT., 15, § 4.) Esa COD$titncion er11 por lo 
Ull.dec.reto, 

• 
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la República de Ciceron, comparando lo que en ello se di 
la constitucion ele los reyes en sn poder, con lo qne se h 
respecto á los magistrados de la República, y lo que debió ha 
con los emperadores, considerados como el primer maai 
esas últimas dudas han debido desaparecer (1). 

0 

En el dia se halla perfecta y unánimemente reconocido que 
ley RlfoIA de que se habla en las instituciones de J ustiniano no 
otra que la antigua l~y curiata dada en tiempo del período real 
los comicios por curias, para la constitucion de cada rey en. s 
P?der~s. « Vetus Hegia lex, simul cum urbe nata», dice Tito Lit 
VIO (hb. xxx1v, § 6). La ley curiata, necesaria en seauida para! 
magistrados de la República, para su investidura del imperium, 

(1) Hé aqul los tox~s y los r aciocinios; cuando los em!tl por primera vez en 1827, la cnoob 
no estaba nnánimente resuelta como lo está hoy. 

«Sed et qnod principi placuit, legis habet vigorem; cnm lege Regia, qU<B de eju, imperio MIi 
tli, popnlus ei et iu enm omne imperium suum et potostatom concedat» ( otros añaden conuai4, 
(l.'fST., 1, l , § 6.) 

«Quod prin~ipi _placuit, legis habet vigorem, utpoto cum lege Regia, qua, de imperio ejw lalf 
e,t, JJOpul~s e'. et 1_0 e_u~ omne suum imperinm et potestatem conferat.» (Dro. J, 4, 1, f. Ulp.) 

«Const1tnt10 prmc1pts est qnod imperator decreto, ve! edicto, ve! epístola con.stituit, neo a
quam dnbitatnm est quin id legis vicem obtineat, cum ipse imperator per legem imperinm acd
piat.» (GAIUS, l rulit., 1, § 5.) 

El pesaje de Gayo es claro, Y literalmente sólo se puede traducir as!: 4Nadie ha dudado iamll 
qne estw: constitncio~es no formasen ley: pues que es por una ley que el prlncipe debe recilir 
el lm~no.»-El tent1do de las Institntas y del fragmento de Ulpiano es más oscuro. Toda la 
cueshon gira en _la apreciacion exacta de estas palabras: «Quai de imperio ejus lata e.U LGI 
fragmentos que Slguen de la Republica de Ciceron dan alguna luz. Oiceron habla de la DllDIII 
eon que los diferentes reyes de Roma fueron llamados al trono. 

<,._. ... Numam Po;npilium .•. regem ..• patribus auctoribns, si ipse populns adscivit •.• qui ni h11D 
ven,t, qnamquam ¡,opulus curiat.is enm comitüs regem esse juserat, tamen ipse de suo imptrlo"" rtam,,, legem tulit. (Oro., 1Je rep,wl., 2, § 13). 

>lI?rtuo rege Pompil!º· Tnllium Hostilinm popnlus regem, interrege rogante, comltiis cnrfalll 
creavic: lsque de imperio ruo, exemplo Pompilii, populum conmlult curiatim. (Ibid., 2, § 17.) 

»Post eum, Numre Pompilii nepos ex filia, rex a populo est Ancus Martins constitntus: ide· 
que de imperio suo legem curiaJam tulit, § 18. 

»Yortuo Martio, cunctis populi suffragiis rex est creatus L. l'arquinius .•. isqne nt de ,uo ftllpl
,-to Z,gem tulit, etc., § 20. 

»Post eum, Servius Sulpicius primos injussu populi rcgnavisse traditnr .•. sed '.l'arqninio • 
pnlto, populum de se ipse consuluit, jussusqne regnare, legem de imperio ,uo cu,-iatam tt
lil, § 21.» 

. ¿No vemos aqnf idénticamente las expresiones de las Instituciones de Jnstiniano? Esa ley 116-
gia de que ha~la Ulpiano: «qua, de ejus imperio lata em, ¿no fué para los emperadores lo q11D 
era para cada ¡nez la ley de que habla Ciceron: «De imperio suo leg,m tulil ?» Cada rey elll Ut
mado por la ele~cion del pueblo, y despnes de haber aceptado, se hacia investir de sus ¡)OOIIII 
por una ley cu.nata (/egem de imperio suo ferebat). Cada emperador era dosi~nado 6 por ea Jlll" 
d~or, 6 por l•s aclamaciones del ejército; un senado-consulto, transform;_,¡o sin duda en 1tt 
cnriata, ~or _la forms.lidad simbólica Je treinta lictores, le constituía en sus po:leres (Lez r~ 
1k imperio ,;us ferebatur). Puede concebirse fácilmente el silencio de los historiadores acens 
esta le¡· da pura fórmnla, Y siempre á mano para el que t1illnfaba; pero ese silencio no 
pues n~s pre.,ent~11 siempre al Sena1o confirm-indo la elecclon del ejército; y Eutropio, ha 
de M:ix,miano, d1er•: «Post ñu11c AÍ1.Ximi11us ex c,rpore militar, primus ad imperium acullll, 
mU,tum voluntate, cum nulla &natm intercessisse auotorita,. (E01·a., lib. lX.) 

• 
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:aplicada en último lugar en cada nuevo advenimiento im
la investidnra de los poderes del Emperador, y hasta des

ie Tiberio, despues que el pueblo cesó completamente de ser 
¡cado, nada impidió, mientras aquel uso se mantuvo, el hacer 

¾ey curiata. Sabido es cómo se hacía ya en tiempo de la repú
'ca: el Senado no tenia más que redactar el decreto; los repre

:enta.ntes de las treinta curias, los treinta lictores encargados de 
.iransformarle en una ley curiata, estaban siempre prontos. 

El nombre de le:e Regia, que no se encuentra en el texto de 
Gayo, es una tradicion antigua. A pesar del odio á la dignidad 
.real, en tiempo de la república, el uso del interre:e, con su mismo 
nombre, se conservó como fórmula sacramental. Tal vez esa ley 
cnriata de imperio sería presentada para cada emperador, segun 
·las antiguas formas, por un interre:e al sufragio de los lictores (1 ). 
El emperador Alejandro la. llama en su código Le:e imperii (2); 
-tenemos un ejemplo de ello en lo que ha llegado hasta nosotros de 
la ley de imperio Vespasiani, cuyos últimos artículos se hallaban 
escritos en una tabla de bronce descubierta en Roma en 1342, en 
el pontificado de Clemente VI, y trasladada en 1576 al Capitolio 
por órden del papa Gregorio XIII. Por esos artículos vemos qne 
con frecuencia se limitaban á aplicar á los poderes de un empe
rador lo que babia sido decretado para los emperadores prece· 
dentes (3). 

(1) CICERON, De lege agraria, m, § 2: «Omnium legum lniquissiman dissimillimamque legla 
11118 arbitror eam quam L. Flaccns, interrex, de Snlla tuüt: Ur OMNIA QUEOUMQUB ILLll .i'ECISSEI', 

ll!l!J¡J¡TRATA.» 

(t) Ooo., r., 23, De tesiamen+is, 3, constlt. A.lexand.: «Licet enim !ex imperit solemn!bns jurfa 
fmperatorem solverit, nihil tamen tam proprfnm imperü est, qnam legibus vivere.» V11mos a vol
ver• encontrar en uno de los artlculos de la ley de Imperio Ve,pa.fiani la disposicion que. desliga• 
baai emperador del poder de las leyes. 

(3) TAcrro, Hl,tor., lib. IV,§ 3: <IAt Romre Senatus cuneta principibus solita Vespasiano de
C?evit.» 

Hé ah! el texto de ese monnmento en los artlonlos que de él han llegado ha,st¡I nosotros. ORKLLI 
la hn insertado en su In,criptionum latinarum ,electarum ampli,sima colleclio, t. r, p. 567: 

d'rednsque. cum. qnibus. volet. facere. Jiceat. ita. uti. licnit. divo. A.ug. Ti. Julio. Cresarl. 
Ang. Tiberioque. Claudio. Cresari. A.ug. Germanico. 

>Uti~ne. et. seuatum. hat¡ere. relatlonem. facere. remittere. senatusconsu!ta. per. relationem. 
dlsces,¡onemque. facere. llceat. ita. nti._ lionit. divo. A.ug. Ti. Julio. Cresari. Aug. Ti. Clandio. 
Ca!sar!. Augusto. Germanico. 

»U~que. cum. ex. voluntate. auctoritateve. jnssu. mandatuve. ejns. prresentove. eo. Senatus. 
"-bebitnr. omnium. rerum. jus. perinde. habeatur. servetur. ac. si. e. legll. senatua. edictos. esset. 
habereturque, 

»Utique. quos. magistratum. pote,tatom. imparinm. curationemve. cujas. rei. pctentos. Sena
~ l'opuloque. Romano. commendaverit. quibnsve. snffmgationem. suam. dederit promiaerit. 
IGlum. com,tis. quibuoque. extra. ordinem. ratio. habeatnr. 

• 
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BlllPEBADOR EN LO9 QUE FIGURABAN LOS JURISPRUDENTES. 

Cuando todos los poderes se hallaban concentrados en el 
rador, el de la jurisprudencia, el de la interpretacion popular 
pública del derecho no podia permanecer libre. Los magistrad 
habian ya sido sometidos, los jurisconsultos lo fueron tambien, 
sn antigua independencia se doblegó ante la voluntad impe · 
«Bueno es saber, dice Pomponin, que ántes del siglo de Augmtó 
>el derecho de responder públicamente no .era concedido por l 
>jefes de la república, sino que todos .Jos que tenian confianza q, 
>sus conocimientos de las leyes respondian á los qne les consul-

. >ta.han; no daban sus respuestas autorizadas con su sello; con mó 
:,frecuencia escribían eilos mismos á los jueces, Ó las partes co 
>sultantes probaban por medio de testigos cuáles habían sidoi 
>aquellas respuestas. Augusto, con la mira de acrecentar la auto
:,ridad del derecho, fué el primero que estableció que los juriscon
:,sultos respondiesen en virtud de su autorizacion, y despues aqueo-

. >lla autorizacion se pedia ya como una gracia» (1 ). 
Tal fué el procedimiento de Augusto, que, segun decia, qu?ria 

dar más crédito, más autoridad á la jurisprudencia, ut major jurú 

,Utiqne. ei. fln~s. pomerii. proferre. pron:overe. cnm. ex. repnblica. censebit. essc. liceal !11. 
utl, licnit. Ti. Claudio. Cresari. Acg. Germa.nico. 

,Utiqne. qnrecnmque. ex. nsn. reipnblicm. majestat<>. d!vlnarnm. hnma.uornm. pnbllcara& 
prtvatnramqne. rernm. esse. cen~ebit. ei. agere. face1". jus. potestasqne. slt. ita. uti. divo. Alifo 
Tiberioqne. Julio. Cresari. ,\ng. Tiberioqne. C!andio. Cesar!. ant. Germanlco. fnit. 

iUtique. quibtts. Je,¡ibus. plebeive. scltis. scriptnm. fnlt. ne. divns. Ang. Tiberinsve • .Tnll• 
Cais&r. Aug. Ttberinsqne. Clandius. Cresar. Aug. German!cns. tenerentur. lis. legibns. plebilqal, 
ICitls. imp. Cresar. Vespasianu s. solntus. sit. Qweqne. ex. qnaque. lege. rogatione. divum. AIII-
Tiberinmve. Julinm. <',re.iarem. Aug. Tiberinmve. Claudinm. Cresarem. Ang. Germanicnm. lBClll
oportnlt. ea. omnia. imp. Cresari. Vespasiano. Ang. facere. lieeat. 

,Utiqne. qore. ante. h•nc. legem. rogata. acta. gests. decreta. imperata. ab. lmperatore. Od
ie, Veapasiano. Ang. jns,,n. m,¡ndatuve. ejus. a, qnoqne. sunt. ea. perinde. justa. rataqna. sint. IO. 

11, popnli. plebisve. jnssn. acta. essent. · 

SA.NCTIO 

,Si. qois. hnjnsce. legi.s. 'ergo. adversos. leges. rogationes. plebisve. scita, senatnsve, Olil' 
llllta. fecit. fecerit. sive. qnod. eum. ex. lege. rogatione. plebisve. scito. s. ve. c. facere. opodt, 
hit. non. fecerit. hujus. legis. ergo. Id. ei. ne. frandi. esto, nevo. quid. ob. eam, rem. popDlt, 
due. debeto. neve. en!. de. ea. re. aotlo. neve. jndicatio. esto, neve. qnis. de. ea. re. apud. E& fl#. 
sinlto.» 

(1) Dro., I, De orig. jur., 2, § 41, f. Pomp.: « Et, ut oblter sciamus, ante tempora A 
publice responden~i jus non a principlbus dabatnr : sed qni fldnciam stndiorom suornm . 
bant, con~nlentibn3 respoudebant. Neque responsa ntique signata dabant, sed plerumqtl8 
clbns ipsi , scribeb 1nt; aut. t.estabautnr qni illos constrlebant. Primos divus Ang1tst11s, ot 
jurla auctoritas baberetur, constátnit, ut ex anctoritate ejos res¡,onderent: et u: lllo tempol'I 
hoo pro beneficio COlpit.> 
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luiberetur: qaeria que las respuestas de los jurisconsultos 
como una emanacion , una del('gacion <le su propio poder 
outoritate ejus responderent). En su consecuencia, creó una 

.¡le jurisconsultos privilegiados y oficiales, por decirlo así, á 
-cuales invistió del derecho de responJer con la autori<lad del 
cipe, y del de estampar en ellas su sello ó su firma (responsa 
la), forma que sin duda era como uu ·testimonio de la cuali

de jurisconsulto autorizado. 

La historia de esa ~utoridad de los jurisconsultos se halla en sus 
detalles envuelta en la oscuridad; en el desarrollo sucesivo de ese 
asunto encontramos palabras y un rescripto de Adriauo, dos cons
.tituciones de Constantino, una constitucion ·de Teodosio y de Va
lentiniano, lo cual aumenta las dificultades de una exacta inter
pretacion. El pensamiento principal de :Augusto se halla fuera de 
ioda duda; las respuestas de los jurisconsultos debian darse con su 
autorizacion. Calígula, especie de loco temible, la llevó todavía 
más léjos: él, que hacía destruir los poemas de Homero, excluir 
de todas las bibliotecas las obras y los retratos <le Virgilio y de 
Tito Livio, se jactaba con frecuencia, segun dice Suetonio, de que 
abolíria el uso de la jurisprudencia, y que ¡ por Hércules! ..... nadie 
babia de dar respuesta sino él mismo ( 1 ). 

Pero ¿qué era lo que comprendia aquella licencia de respondei·e, 
pub/ice 1·espondp1•e, populo respondere, y cuál era la exteni¡ion de 
esas palabras consagradas ? Si nos atenemos á los textos, en tiempo 
de Augusto no se trataba más que de las respuestas que se daban 
~ los que consultaban (consulentilms respo11dehant), que en otro 
ti~mpo _se presentaban á los jueces en forma Je carta escrita por el 
nusmo Jurisconsulto (plerumque judicibus ipsi scribebant), ó con las 
afirmaciones de testigos que buscaban los que habian recibido la 
respuesta en la forma establecida en la constitucion dada por Aa
gnst~. Sólo por extension, por conjetura, se querían comprender 
tambien rn ella los libros y las recopilaciones de jurisprudencia. ! debe fijarse la atencion en una Jiferenci:i bastante grande: un 

ctamen eu contestacion á una cor¡snlta es tratado siempre como 
1111 

acto <lel ejercició de una profesion en un asunto determinado 
ilustrar i las partes, y áun al juez, en cierto modo ad lwc et 

'ad homi11em. Se concibe muy' bien que el ejercicio de esa profesion 

l) ~ILT ixm, a,zrgul1t § 3i: Do iuris quoq110 c~ns111tis; quasi ,cien tire eornm omnem nsnm 
llrefc i•ctavit, >e, meherole, effectnrum, ne qui respondere possint prooter enm.» 
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debe estar sujeto i1 reglamentos; ¿ en nuestros días no 1& 
todas partes? ¿El Bajo Imperio 'no dió más tarde un cará 
cial á los abogados y limitó su número? ¿No creó médicos.a 
zados? (1 ). El libro, por el contrario, es general; no es 
de ejer,·icio profesional, sino producto libre del talento y deli 
ber; no es de actualidad puramente, es del tiempo presente y 
futuro si lo merece; sobrevive al autor, ó tal vez perece ántes 
él. Téngase por seguro que la autorizacion de Augusto no tuvo 
objeto más que las consultas. 

Publice 1·espondere no quiere decir responder á expensas del pi 
blico, ni los jurisconsultos autoriiados por Augusto recibian ta 
poco retribucion alguna del Estado; aquellas consultas tuvier 
todavía largo tiempo despues un carácter desinteresado en 
los romanos; no desdecían de su origen: el patrono daba sus tell

puestas nobles y generosamente á sns clientes. Calígula, á pesar 
su locura, n9 había seguramente concebido la idea de una espe 
lacion, cuando pretendió abrogarse el derecho de responder él 
á los consultantes.-Publice respondere no significa tampoco ret: 
ponder en nombre del público; con la autoridad del príncipe, á 
en nombre del publico, no. Esas expresiones son muy antiguatJ 
anteriores á la constitucion de Augusto. Pomponio las emplea 
la enseñanza de Tiberius Coruncanius: «Ante Tiberium Corun 
nium publice profesum neminem traditur », en su Compendio~ 
tórico, § 35, y el mismo le da su verdadero senti1lo poT la trad 
cion populo 1·espondere. Así es que dice taro bien de Aquilios 
llns: «Maxime auctoritatis apucl populum fuisse», ibid., ~ 41 
Aquellos jurisconsultos respond:an públicamente, es decir, al 
blo, ó. todo el qne los consultaba.-Publice scribe1•e lo ha emplead 
tambien Pomponio como sinónimo de populo respondm·e, pue~ 
se sirve indiferentemente de esas dos locuciones para desigd 
un mismo hecho, el de Masurius Sabinus, padrino· de la esc~ela_dl 
los Sabinianos, que fué el primero que recibió la autor1zaC1 
imperial para responder públicamente ( 2): scribere, porque • 
respuestas oficiales debían darse por escrito y con el sello del 
risconsulto. 

La respuesta del jurisconsulto autorizado ¿ tenía fuerza o 
(1) CoD,, I, 7; De advocatú diversorumjuaicioru!!':-10, 521 De prof,usoribu, et medlcll, 
(2) DIO., 1, 2, Deorlg,jur., 2. § 47, f. Pomp.: «Massnrius Sabinus ..•. , publict prlllllll 

posteaqne hoc crepit benefleium (dari) á Tiberio Cresare: hoc tamen illl eoneesum 
SabiJlo coneesslllll est a Tiberio Cresare, nt populo rt,pondtrtl, 
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el júez? ¿ Podia decirse ya de ella: legis vicem obtinet, 
y Puchta lo creen así; pero Hugo y Zimmem son de dis

llpinion. Nosotros siempre hemos estado por la negativa. La 
• acion imperial daba sin duda alguna grande crédito en el 
o para que se escribía á la respuesta de los jurisconsultoa 

rizados; pero podía muy bien presentarse otra respuesta con
. firmada por jurisconsultos igualmente autorizados, y ¿ qué 

,erla entonces de esas fuerzas legales luchando entre sí y en sen
idos opuestos? El crédito de los jurisconsultos autorizados, por 

a consecuencia lógica, se • extendia tam bien indudablemente á 
~ opiniones emitidas por ello~ en sus obras; pero bien conocidas 
IOn la diversidad de esas opinÍones y las diferentes sectas que de 
tila nacieron; ¿en cuál de ellas deberia colocarse la fuerza obliga
.t&ria? Pomponio nos habla de jurisconsultos que tenian una 
lllt.oridad más ó ménos grande entre unos que entre otros; y I@ 
4ice así de Proculus, padrino de la escuela de los Proculeyanos 
(,ed, Proculi major f uit auctoritas ), en su Compendio liist6rico, § 4 7. 
Pues bien, si hubiese esa fuerza de ley, no podia haber en ella el 
1llaS ni el ménos; y si se habla de autoridad obligatoria para salir 
de embarazos en caso de divergencia, hubiera sido necesario un 
leglamento: pues bien , el primero que conocemos es el de Adria
no. Más tarde debía llegar el tiempo en que no se vacilaría en 
condecorar con el nombre de leyes las sentencias tomadas de los 
~itos de los jurisconsultos autorizados, y en llamarlos á ellos 
mismos legisladores. Señalaremos esas calificaciones en muchos 
monumentos/pero hasta el reglamento formado por Adriano si 
18 exceptúa el gran crédito inherente á la autorizacion del prí~ci
~( ut major juris auct01·itas haberetur), las respuestas y las doc
~nas se dejaron todavía á la apreciacion de los jueces y del pú
blico. 

. ~s jurisco_nsultos autorizados por el príncipe ¿tenían un pri
vilegio exclus1vo, de manera que nadie sino ellos pudiese respon-
1er á los consultantes? Generalmente se conviene en rechazar esa 
tdea. El ciudadano romano se formaba en la jurisprudencia de una 
lllanera enteramente práctica, asistiendo con asiduidad á las con
~ Ó á la enseñanza de los antiguos ó ancianos, y haciendo en 

líeguida ensayos por sí mismo. A ·no sor po1· un favor excepcional, 
8?r honrado con la autorizacion imperial era preciso haber 
tustado ya cierta nombr:idía en la ciencia del derecho y en 
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las consultas. Citase el ejemplo de Nerva, el hijo, que no te 
más que diez y siete años ó poco . mús, edad e1~ ~ ne era poco 
bable que fuese autorizado, hab1a ~~do ya pub!1camente mu 
consultas (1 ). Sin invocar la aserc1ou de Ad nano, de que 
ocuparemos en su lugar_ oportu~o, se convendra ~egura~1e~1te 
que en tiempo de Antomno el PrnJoso no ;e _trataba <le JUr1sro, 
sultos que respondiesen en nomLre del ~nnc1po en aq~ellas ofi 
nas de consultas púl>lica.s (stationis publwe respondentium) de q 
habla Anlio Gelio ( xm, 13), ni cuando el mismo Aulo Gelio 
(xn, 13) era enviado á consult~r á l~s j_urispr~de_ntos en donde_s11& 
discípulos comenzaban 'á practwar•(juns studt~si). El pen~arn~e 
to que habia tenido Oalígnlaera, es cierto, radicalmente exclus1~0, 
pero era un pensamiento á lo Calí?ula.~ Las consultas de los Jll• 
risconsultos no autoriz:idos no podian sm duda <la~se ~n la forma 
6 con los términos oficiales marcados por la. const1tnc1on <le Au· 
gusto, y aun quizá baya motivo para suponer _qu_e só_l~ se ?aban 
á las partes consultantes, porque el_juez no ~~bia admitir masque 
las oficiales. Tal vez tambien venta¡as honorificas que nos son des
conociJas estaban anejas, como lo vemos más tar_de por 1~ r:speo-
tivo á los profesores y médicos oficiales, á la calidad de ,!u:·.upru
dentes autorizados por el príncipe parn responJer en_ pub.ico.
Pero todo esto, forzoso es confesarlo, no pa~a _<le :ºllJ<'l'.tr~1.s que 
no carecen de probabilidad.-En cuanto al pr1V1leg10 ex?·'.1~1vo de 
escribir obras Je jurisprudencia, la cuestion no debe lll auu sns-

citarse. . d 
Lo singular es que, á excep?ion ~e l\Iassuri~s Sabinns, 8 

quien Pompouio nos dice que fue el primero á qui.en . 
la autorizacion imperial de resp~mder al putblo, uo tem•,m~s n~n
gan dato exacto acerca de los jurisconsultos de no1~1bra<lia. a qmtr. 
nes fué otorrrada. semejante concesion. Es necesano _ ll<'gar h~ 
un escritor g~·iego del tiempo de Valentiniano, Valente y Gracia• 
no Eunape que hablando en la. Vida del filósofo Chry~anto, de 
un' cierto l1;nocentius, jurisconsult·o que había permaneci<l? osen• 
reciclo en la literatura jurílica, para leer que ese lnnocentrn_s bar 
bia. recibido por consentimiento de aquellos emperad_ores (Diocle
ciano lo mas pronto, y tal vez los hijos de Constantino) el P 
de jurispruJente autorizado en términos análogos a los que e 

(!) Dm., 3, 1, De po•tulando, z, § 3, fr. Ulp.: 4 Qlla retate ( 17 años), aut paulo m:ijore, 
Nerva flliuset puulice de jure rosponsltasse.» 
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os Pn Gayo, pero todavia más acentuado~. «Condendarum 
arbitrium et auctoritatem. l> ¿ Los emprra<lores fueron pr6di

en conceder semejantes autorizaciones? To<los aquellos juris
ultos eminentes, cuya reputacion con los fragmentos de sus 

obras han llegado hasta nosotros, ¿ la recibieron ó no? Nadie se 
11a to!llado el traoajo de decírnoslo. Si hemos de dar crédito á una 
frase de Pomponio, la primera concesion, que fué la de Massurius 
Sabinos, debió S<'r hecha por Tiberio; por manera que Augusto, 
autor de la innovacion, no habria hecLo concesion alguna. ¿Y 
Labeon y Capiton, jefes il!}stres de las dos escuelas? Sobre todo 
eso no tenemos mas que conjeturas y probaLilidades. ¿No debe
mos basta dudar, segun la constitucion de Teodosio II y Valenti
niano III sobre las citaciones, el que Gayo fuese investido del 
crédito imprrial ántes de aquella constitución? 

Un s0gun<lo punto, que es muy importante considerar en el pa· 
pel que estaban llamados á representar les jurisconsultos, es la in-
11.aeucia que ejercían como consejeros en la administracion de la 
cosa pública, en la. prepnracion de los actos legislativos y en la 
solncion <le las dificultades jurídicas. Ya en tiempo de la república 
libre, los mngistrados, los pretores y los jueces mismos podían ha
cerse auxiliar, para el cumplimiento de sus Í!l,nciones respectivas, 
de jurisconsultos, á quienes podian pedir consejo. 1\1as cuando por 
encima de esas· mngistraturas temporales aparecía un poder impe
rial permanente, que gobernaba, que legislaba, que juzgaba, llegó 
á ser para el Emperador una necesidad marcada, y hasta apre
miante, el rodearse de un consejo que pudiese ilustrarle cuando el 
caso fuese un poco complicado. En eso no hacia más ·que seguir 
la tradicion <le los antiguos magistrados, que se modificó, amol~ 
dándola á las costumbres y á las instituciones del imperio. Se ve 
la huella <le ese uso desde .Augusto, que hizo le auxiliasen consejos 
semestralmente renovados (consilia semestria), para tratar en ellos 
con nnticipacion de los amntos que debían present~rse al Sena
do (1 ). Tiberio, ademas de sus amigos y familiares, se agregó tam
bien como con~<>jer~s para los negocios públicos á veinte de los prin
cipales ciudadanos; pero no los citaba á consejo, á excepcion de dos 
~ tres, ya por un motivo, ya por otro; Suetonio nos refiei:e que 

0) SUI\Tomo, Octavio, 35 : « Sibique imtituit consilia sortirl semestrla, cnm qnibus de n .. 
ad frequentem seua~um referendis ante tractaret.»-V, tarubiená DIOY. OASSIO, LID, 21, '1 
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